RES. 1953/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0002251, Ent. N° 2282/16)

VISTO: la nota de fecha 25.04.16, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de un nuevo complemento  para abonar diferencias de previsiones  del servicio de vehículos con chofer, para el período 2015-2017; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 14-1210 de 3.07.2014, el Directorio, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, y al amparo del Artículo 37 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), dispuso ordenar un gasto de $ 901:271.008 (IVA incluido), para abonar los servicios de vehículos con chofer, durante el período julio 2014-junio 2017 y este Tribunal, en Sesión de fecha 6.08.2014 observó dicho gasto, en razón de contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al no contar con crédito disponible y siendo reiterado el gasto, este Tribunal  mantuvo la observación, con fecha 17.09.2014;
2) que, por Resolución 15-2476 de fecha 05.11.15, el Directorio ordenó, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, el gasto de $ 15:102.318 (IVA incluido) para abonar el complemento solicitado por la Gerencia Comercial, para el período 2015-2017;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09.12.15 acordó observar el gasto, por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;
4) que en esta oportunidad, el Gerente General, por  Resolución G.G. 004/2016 de fecha 28.01.16, dispuso reiterar  el gasto, por considerar que es  imprescindible  mantener el servicio de fleteros; 
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración,  no guardan relación directa con  los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha  09.12.2015;
2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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